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(Actos jwídim pnpomrorios) 

R o p u ~ m o d i f i a r * & d i r r a i ~ d d ~ e n ( o ~ u r o p e o ~ d d ~ o n v j o ~ ~ a i a ~ 6 n  
de leF legiSLcimes de los Estados miembros sobre ias medidas que &kn ldopprse coatra ia 
emisión dc gases y panínrlr c o n t a m i ~ ~ t e s  pmcedcntes & m o t o m  dibel datinados a ia pro- 

puLa6n & vehí& (') 

(Plcsmrndn por la Comisión con " ~ g l o  nl ap& 2 del iuti¿~I~ 189 A del tratada CE el 12 de mruu> de 1999) 

FROPUESiA lMCW PROPUESTA MODIFICADA 

Considerando que es preciso establecer que a partir de 2005 
esté previsto aplicar nuevas reducciones importantes en los 
valores límite de emisiones que tengan en cuenta los resultados 
del programa Auto-Oil U de la Comición. para fomentar el 
continuo daarrollo de vehículos que incorpom los equipos 
anticontaminación más avanzados: que, a menos que se pm- 
duzca un avance sustancial en dirección a un procedimiento de 
prueba armonizado a nivel mundial, los limites de emisión que 
serán aplicables en 2005 para motores diésel deben aplicarse al 
procedimiento de prueba combinado (de doble ciclo): 

Considedo que a prrciso establecer que a partir de 2005 
este previsto aplicar nuevas reducciones importantes en los 
valores ümite de emisiones que tengan en cuenta los resultados 
del prognrm Aut& U de la Comisión. para fomentar el 
continuo dcsamUo de vehículos que incorporen los equipos 
anticonaminación Ms awizulos; que. a menos que se pro- 
duzca un avance sustancial en dirección a un procedimiento de 
prueba armonizado a nivel mundial. los ümites de wistón que 
xM aplicables en 2005 para motores d i W  deben aplicarse al 
procedimiento de prueba combinado (de doble ciclo): que. no 
obstante. debería seguir tnbajándose para lograr una armoni- 
zación a nivel mundial del procedimiento de prueba para la 
homologación de tipos: 

Considerando que la Comisión debe presentar a m& tardar 31 
de diciembre de 1999 un informe sobre la evo1,ución de los 
equipos de control de emisiones pan vehículo$ diésel de gran 
potencia y su Ac ión  con la calidad del d u r a n t e :  que la 
Comisión debe pmn ta r  asimismo, un informe sobre la evo- 
lución de límites de emisión específicos r e s p e ~ m s  con el 
medio ambiente para motores que utilicen carburantes como 
el gas licuado del petróleo (GLP) y el gas natural (CN): 

C o ~ i d ~ n n d o  que ia Comisión debe presentar a más tardar 31 
de diambre de 1999 un informe sobre la cvoluaón de los 
equipos de control de emisiones pan vehículos diésel de gran 
potencia y su plaaón con la calidad del carburante: que la 
Comición debe presentar asirnimio. un informe sobre la evo- 
lución de ümites de emisión especificas ICSpeNOSOS con 
medio ambiente para motores que utilicen d u n n t c s  como 
el gas licuado del peaóleo ( C m  y el gas natural (GN): que la 
Comisión deberá continuar informado acerca del a a d o  de las 
negociaciones sobre una armonización a nivel mundial del 
procedimiento de prueba para la homologación de tipos: 



' C 10316 m Diario Oficial de las Comunidades Europeas 14.4.1999 

PROPOFSTA INlClAl PROPUESTA MODIRCAüA 

Con efectos a partir del 1 de o c ~ b r e  de 2000, los Estados 
miembros: 

- podrán denegar la homologación CE o la expedición del 
documento previsto en el ultimo guión del apartado 1 
del am'culo 10 de la directiva 70/156/CEE, m la redacción 
dada a la misma por la Directiva 87/403/CEE, y 

- deberán denegar la homolo&ación de alcance nacional. 

para tipos de motores diésel O de gas y tipos de vehículos 
propulsados por un motor diésel o de gas, si. las emisiones 
de gases y partículas contaminantes y la opacidad de los humos 
procedentes del motor no cumplen los valores límites estable- 
cidos en las tablas del aputado 6.2.1 del anexo 1 de la Directiva 
88/77/CEE, en la redacción dada a la misma por la presente 
Directiva. 

Con efectos a partir del 1 de octubre de 2000, los Estados 
miembros: 

- podrán denegar la homologación CE o la expedición del 
documento grrvisIo en el último guión del apartado 1 
del d c u l o  10 de la directiva 70/156/CE~, en la redacción 
dada a la misma por la Dimtwa 87/403/CEE, y 

- debcrán denegar la homologación de alcance nacional, 

para tipos, de motores diésel o de gas y tipos de vehículos 
propulsados por un motor diésel o de gas. si las emisiones 
de g r w  y puti'culas contaminantes y la opacidad de los humos 
procedentes del motor no cumplen los valores, limites estable- 
cidos m la & A de las tablas del apartado 6.2.1 del anexo I de 
la Directiva 88/77/CEE, en la redacción dada a la misma por la 
presente D i v a .  

Artículo 2, apartado 3 

Con efectos a partir del 1 de octubre de 2001, los Estados 
miembros: 

- considerarán que los c d c a d o s  de conformidad que 
acompañen a nuevos vehículos o nuevos motores con arre- 
glo a la Directiva 70/156/CEE ya no son Wlidos a efectos 
del apartado 1 del artículo 7 de dicha Directiva, y 

- prohibirán la matriculación. la venta, la entrada en servicio 
y el uso de nuevos vehículos propuldos por motores 
diésel o de gas y la venta y el uso de nuevos m o t m  diésel 
o de gas, 

si las emisiones de gases y particulas contaminantes y la opa- 
cidad de los humos procedentes del motor no cumplen los 
valores limites establecidos en las tablas del apartado 6.2.1 
del anexo 1 de la Directiva 88/77/CEE. en la redacción dada 
a la misma por la prrwnte Directiva. 

Con efmos a partir del 1 de octubre de 2001, los Estados 
mimibros: 

- considera& qic los certiíicados de conformidad que 
acompañen a nuevos vehículos o nuevos motores con me-  
glo a ia Direcdva 70/156/CEE ya no son válidos a efectos 
del a p d o  1 del m ' d o  7 de dicha Directiva, y 

- prohibirán b matrinilación, la ven,ta, la entrada en servicio 
y el uso de nuevos vehículos propulsados por motores 
diisel o de gas y la venta y el uso de nuevos motores diésel 
o de gas. 

si las emisiones de gases y partículas contaminantes y la opa- 
cidad de los humos procedentes del motor no cumplen los 
valores ümiter establecidos en la fila A de las tablas del apar- 
tado 6.2.1 dd  anuo 1 de la W v a  88/77/CEE. m la redac- 
ción dada a la misma por la presente Directiva. 

A más tardar doce meses después de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Directiva o. en cualquier caso, no mis 
tarde del 31 de diciembre de 1999, la Comisión propondrá 
al Parlamento Europeo y al Consejo la aplicación más rigurosa 
de las nonnas de emisión de los vehículos o motores com- 
prendidos en el ámbito de la presente Directiva. 

Dicha propuesta tendd en cuenta: 

- el programa de revisión detallado en el artículo 3 de la 
directiva [. . .] y en el artículo 9 de la Directiva [. . .]: ' 

A más tardar doce meses después de la fecha de entrada en 
vigor de 1% presente Dictiva o. en cualquier oro. no más 
tarde del 31 de diciembre de 1999. la Comisión propondrá 
al F'ariamcnio Europeo y al Consejo la aplicación más rigurosa 
de las normas de emisión de los vehículos o motores com- 
prendidos en el ámbito de la presente Directiva. La Comisión 
infonnd además sobre la situación de las negcxiaciones sobre 
un cido de pruebas válido en todo el mundo. 

Dicha propuesta tendrá en cuenta: 

- el prognma de revisión detallado en el articulo 3 de la 
directiva [. . .] y en el articulo 9 de la Directiva [. . .]: 
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PRORNTA lMML P$.OpUESTA MOMnCADA 

1 - el d&rrollo de la tecnología de control de emisiones pn>- - el desarrollo de la tecnología de conml de emisiones pro- 
cedentes de motores diésel y de gas. miiendo pmente 1i cedcntes de motom diésel y de gas, tegendo pmente 
interdependencia de dicha tecnología con la calidad del imrde~ndmcia  de dicha tecnología con la calidad del 
carburante: carburante: 

/ - el desanolio de un d o  de pruebas válido en todo el - el desarrollo de un ciclo de pmebas válido en todo el 
mundo para efeauar las pruebas de homdogación: mundo para efectuar las pmebas de homologación: 

- los sistemas de diagnóstico a bordo (DAB) para mot- de - los sistemas de diagnóstico a bordo (DAB) para motom de 
gran potencia: gran potencia: 

1 - las prescripciones pettinentes de dutabilidad 
I 
I 

- las prescripciones pertinentes de durabilidad. 

i a  propuesta tendrá por objeto rMIpv  una mlucción su. La propuesta tendrá por objeto conseguir una teducción sus- ! 
tanciai de las emisiones contaminantes en lo que se refiere a los cancial de las h i o n e s  conraminantes en lo que se refiere a los 
vehiculos y motores regulados por la presente D i  Los vehidos y motom regulados por la presente Directiva. Los 
nuevos valores límite reducidos no serán de aplicación antes nuevos valores límite reducidos no serán de aplicación anm 
del 1 octubre de 2005 para las nueva homologaciones. del 1 ocmbre de 2005 para las nuevas homologaciones. 


